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El Circuito Provincial constará de “n” pruebas provinciales y el Campeonato 

Provincial por segmento de edad de cada categoría. Todo el Circuito 

Provincial suma los puntos para el Ranking Provincial. 

Se clasificarán los 12 mejores deportistas del Ranking Provincial por 

segmento de edad de cada categoría, siendo requisito indispensable haber 

disputado un mínimo de pruebas igual al total de pruebas del Circuito 

Provincial menos 2 (“n” – 2). 

Las parejas se formarán por libre elección entre los 12 mejores deportistas. 

En caso de renuncia de algún jugador, ocupará su lugar el siguiente del 

ranking. 

El orden de las parejas vendrá dado por la suma de sus puntos en el Ranking 

Provincial. En caso de empate a puntos, se sorteará el orden entre ellos. 

El sistema de juego será de dos grupos (A y B) de 3 parejas que se 

enfrentarán entre sí en la modalidad de todos contra todos, pasando a 

semifinales las dos primeras parejas de cada grupo, siendo a partir de ahí el 

sistema de juego por eliminación sucesiva.  

Formación de los grupos:  

A. Cabeza de serie 1, sorteo entre 3 y 4, sorteo entre 5 y 6,  

B. Cabeza de serie 2, sorteo entre 3 y 4, sorteo entre 5 y 6,  

Cruces:  

 Primera pareja del grupo A contra la Primera pareja del grupo B.  

 Segunda pareja del grupo A contra la Segunda pareja del grupo B.  



En caso de empate en la fase de grupos, se tendrá en cuenta el 

enfrentamiento directo entre ambas parejas, quedando por delante la pareja 

que ganó el enfrentamiento. 

En caso de WO de una pareja en un enfrentamiento del grupo, quedará 

descalificada, no computando ningún resultado contra ella. 


